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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Ejecutivo de alimentos. Rad: 2019-402-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, decrétese el embargo del veinticinco 
por ciento (25%) de la asignación que el ejecutado ALEXANDER BARRERA 
GIRALDO recibe de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
Límitese la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($15.000.000), de acuerdo con lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
Por secretaría del despacho, líbrese la comunicación de rigor con las 
advertencias del caso, entre ellas la establecida en el numeral 9 del artículo 
593 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 71, hoy, 15 de diciembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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